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ACUERDO No.8l

EL CONSEJO DE COfi,IERCIO EXTERIOR E INVERSIONES

Cons¡derando:

Que la Resolución 184 del Conseio de Comerco Exleior e Inve¡siones (C0¡.¡EXl), publicada en el Regist¡o oficial
No 57 de I de ab l de 2003 v relormada mediante Reso ución 203 publ cada en el Registro oficial No l 57 del 28
de agosto de 2003 en su Articulo 1 liteÉl a)señala 'Se pemite la lmportación de vehiculos aLrlomóviles, y demás
vehículos teÍeslres, siempre y cuando sea¡ nuevos y su año modelo coftesponda al año en que se lealice la
importación o al año siguente de la lmpo¡lación. El año modelo del vehiculo se verficará por el NÚmero de
ldenlif cación del Vehiculo (VlN)".

Que el ingeniero Caros Novillo, a nombre de a empresa FEN X LOGISTICS, se dirigió ál COMEX para solicitár la
aulorización pal¿ impodar un vehÍculo c asilicado en la subpadida amncelaria 8703 10.00.00, que coÍespo¡de a un
carro de golf para lransporte de jugadores el cua en su chasis ¡o posee código VlN, que perm la verificar el áño de
fabricació¡

Que pala analizar esta solicllud, atendiendo el requerimie¡lo de la subsecretaria de comercio e Inve6iones del
[,flc la la Direcció¡ de Aseso a jurídica de esa Secrela¡a de Estado exprcsó su criterio ju¡idico nd cando que un
carc de golf no es parle del parque aulomolor, por e lo no cuenta con el código VIN o número de idenlifcación del
veh lcub"; siendo por ende naplic¿bles las disposic ones de a Reso uciones 184 y 203 de COt¡EXl.

Que el Oirectorio en Pleno del cO[,lEX acogó la recomendación del inlorme No lf/Cxc/ 155 eaborado por la
Subsecretaría de Comercio e nversiones de lvi¡ sterio de l¡du str ¿s y Competitividad, que rccom¡enda conceder l¿
aulorizáción requerida pof el solicita¡te.

Que de co¡fonnidad con las disposicioñes de la Ley de comefc o Exterior e Inve6 ones (LEXI) en su Art. 1 1 lileral
g)]e corresponde al Cot¡EXl 'Dictar la politica relativa a los prccedmenlos de importación y e4oriacón. en
coordinación con el l\¡i¡ ste o de Finanzas y Crédito Públco

ACUERDA

ARTICULO uNO.- Autorizar a la CorpoÉció¡ AdLranera Ecualoriana (CAE) para que prcceda a nacionalizár un
vehículo clasilicado en la subpadida arancelaria 8703 10 00 00, que corresponde a un cano de golf pam transporle
dejugado€s, impodado por FENIX L0GISTICS.
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sesió¡ rcallzada el 07 de agosto de 2008

Noüiíquese a la CoryoÉción Aduanera Ecuatoia¡a (CAE), a fn de que se dé cumplimie¡to a o dispuesto en el
ptesente Acuerdo
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